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Re: Reposición - 2019-279 José Catalino Carrascal v. Positiva RGC

Andres Corredor <accorredor@arizaygomez.com>
Mié 24/03/2021 4:09 PM
Para:  Juzgado 25 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Rafael Ariza V <rafaelariza@arizaygomez.com>; Gustavo Castaneda <gcastaneda@arizaygomez.com>

1 archivos adjuntos (5 MB)
Reposición - 2019-279 José Catalino Carrascal v. Positiva RGC.pdf;

Cordial saludo

De conformidad con la respuesta automática al anterior correo se añaden los 23 dígitos del proceso.
Salvo lo anterior, el resto del documento no tiene cambios.

Muchas gracias.

El mié, 24 de mar. de 2021 a la(s) 15:54, Andres Corredor (accorredor@arizaygomez.com) escribió: 
Cordial saludo
 
Adjunto memorial para el proceso en referencia.
 
Muchas gracias. 
 
--  
 
Cordialmente,
 
Andrés Corredor 
Abogado - Ariza y Gómez Abogados S.A.S. 
Calle 33 # 6B - 24 Oficina 505
Bogotá D.C. / Colombia
Teléfono: 3508813798
accorredor@arizaygomez.com

 

--  

Cordialmente,

Andrés Corredor 
Abogado - Ariza y Gómez Abogados S.A.S. 
Calle 33 # 6B - 24 Oficina 505
Bogotá D.C. / Colombia
Teléfono: 3508813798
accorredor@arizaygomez.com
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Señores  

Juzgado Veinticinco Civil del Circuito de Bogotá 
E.  S.  D.  

  

Proceso:     Ordinario Verbal  

Demandante:      José Catalino Carrascal 

             Demandado:                            Positiva Compañía de Seguros S.A.  

 Radicado:      110013103025_2019_00279_00 

 Asunto:   Recurso de reposición parcial frente al auto de fecha 19 de 

marzo de 2021, notificado en estado del 23 de marzo de 2021. 

Rafael Alberto Ariza Vesga, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de 

ciudadanía N° 79.952.462 expedida en Bogotá D.C., y portador de la T.P. No. 112.914 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando como apoderado especial de Positiva Compañía de Seguros S.A. 

según poder debidamente otorgado que allego junto con este memorial, por medio del presente 

escrito me permito presentar recurso de reposición parcial contra la providencia del 19 de marzo de 

2021, notificada en estado del 23 del mismo mes y año, mediante la cual el Despacho se abstuvo de 

reconocer personería jurídica al suscrito.  

I. Oportunidad del recurso: 

 

El presente recurso de reposición sobre el auto del 19 de marzo de 2021 que niega el reconocimiento 

de personería al suscrito, el cual fue notificado por estado del 23 de marzo de 2021, es procedente y 

se presenta en término, por las siguientes consideraciones: 

- El artículo 318 del CGP indica que la reposición de autos “deberá interponerse por escrito 

dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto”. 

 

En vista de lo anterior, y al verificar la fecha de radicación del presente memorial, se constata que el 

presente recurso de reposición se ha radicado de manera oportuna, pues no ha transcurrido sino solo 

un día desde la notificación del auto.  

II. Los documentos anexos demuestran las facultades de la Dra. Luisa 

Fernanda Cabrejo Felix, quien confirió poder al Dr. Rafael Alberto 

Ariza Vesga: 

 

Se solicita de manera respetuosa la reposición de la providencia del 19 de marzo de 2021, mediante la 

cual se negó el reconocimiento de personería jurídica al suscrito, en vista de los documentos que se 

anexan al presente memorial. 

 

En efecto, y como se constata en la escritura pública anexa se encuentra que el señor Francisco Manuel 

Salazar Gómez (presidente de Positiva Compañía de Seguros S.A. según el certificado de existencia 

y representación legal que se adjunta), facultó a la Dra. Luisa Fernanda Cabrejo Felix para suscribir 

los poderes necesarios para la representación de la Compañía Aseguradora en comento, al siguiente 

tenor: 
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A su turno, la Dra. Cabrejo suscribió poder a favor del suscrito, como consta en el poder que se anexa, 

de la siguiente manera: 

 

 
 

Así las cosas, se solicita respetuosamente al despacho el reconocimiento de Personería Jurídica para 

actuar en el proceso al suscrito, toda vez que los documentos anexos al presente memorial sustentan 

las calidades requeridas para tal finalidad. 

 

III. Petición 

  

1. REPONER el ordinal sexto de la providencia del 19 de marzo de 2021, notificada en estado 

del 23 del mismo mes y año, mediante la cual el Despacho se abstuvo de reconocer personería 

jurídica al suscrito., por las razones expuestas en este escrito.  

2. RECONOCER personería jurídica para actuar al suscrito en el presente proceso. 

 

 

 

http://www.arizaygomez.com/
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IV. Anexos  

1. Poder especial para actuar. 

2. Escritura pública en donde constan las facultades de la funcionaria que profiere el poder 

especial. 

3. Certificado de Existencia y Representación Legal de Positiva Compañía de Seguros S.A. 

   

V. Notificaciones  

  

- La parte demandante, en la dirección indicada en la demanda.  

- Mi poderdante, en la Autopista Norte Carrera 45 No. 94 – 72, correo electrónico 

notificacionesjudiciales@positiva.gov.co   

- El suscrito, en la Calle 33 No. 6 B – 24, Oficina 505 de Bogotá D.C., y en la Calle 46 #53-56 

barrio la Esmeralda de Bogotá D.C. correo electrónico rafaelariza@arizaygomez.com 

teléfono 4660134 o en la Secretaría del Juzgado.  

 

 
Rafael Alberto Ariza Vesga  

C.C. N°. 79.952.462 de Bogotá  

T.P. N° 112.914 del C. S. de la J.  

 

Del Señor Juez,   

  

  

http://www.arizaygomez.com/
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Asunto: -REFERENCIA: ORDINARIO CIVIL DEMANDANTE: JOSE CATALINO CARRASCAL
DEMANDADO: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. RADICADO: 11001310302520190027900
 
LUISA FERNANDA CABREJO FÉLIX, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con C.C. No.
52.201.373 de Bogotá D.C., obrando en mi condición de Apoderada General de Positiva Compañía de
Seguros S.A., según escritura pública N° 3181, de la entidad aseguradora, organizada como sociedad
anónima que, como consecuencia de la participación mayoritaria del Estado tiene el carácter de entidad
descentralizada indirecta del nivel nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y capital
independiente sometida al Régimen de Empresas Industriales y Comerciales del Estado de conformidad
con el artículo 97 de la Ley 489 de 1998, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., tal y como
se desprende de los certificados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de
Comercio y la Superintendencia Financiera, cuyas copias se adjuntan, entidad que en virtud del contrato
de cesión de activos, pasivos y contratos suscrito entre la ARP I.S.S. y La Previsora Vida S.A. de fecha
13 de agosto de 2008, en desarrollo del artículo 155 de la ley 1151 de 2007, aprobada por la
Superintendencia Financiera de Colombia mediante Resolución 1293 de 2008, asumió las contingencias
que cursaban en contra de la ARP I.S.S., de manera atenta en virtud de la facultad consagrada en el
Decreto 1678 de 2016, manifiesto al Señor Juez que confiero poder especial, amplio y suficiente al
doctor Rafael Alberto Ariza Vesga, identificado con cédula de ciudadanía número 79952462 de Bogotá,
TPA número 112.914 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y representación de
Positiva Compañía de Seguros S.A., se notifique del auto admisorio de la demanda, la conteste y asuma
la representación judicial de la Entidad y lleve hasta su terminación el trámite correspondiente en el
proceso de la referencia, en defensa de los intereses de la Compañía.
 
Nuestro apoderado queda ampliamente facultado, entre otros, para presentar toda clase de memoriales,
interponer recursos, solicitar pruebas y conforme al artículo 77º del CGP, expresamente para transigir, desistir,
sustituir, retirar, recibir, reasumir y conciliar (Art. 39 de la Ley 712/01). Pese a la facultad que se otorga para
recibir, el apoderado puede retirar los títulos, tramitar su conversión, mas no solicitar la entrega de estos a su
nombre, ni cobrarlos, quedando expresamente prohibido el endoso a su favor.
 
Sírvanse reconocer personería al apoderado en la forma y términos en que está conferido este mandato.
 
Acepto,
 

 
 
Rafael Alberto Ariza Vesga
C.C No. 79952462 de Bogotá
T.P No. 112.914 del C S de la J
 
Cordialmente,

Señor(a):
Juzgado 25 Civil del circuito
ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
-
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Entidad aseguradora, organizada como sociedad anónima que como consecuencia
de la participación mayoría del Estado, tiene el carácter de entidad descentralizada indirecta del nivel nacional,
con personería jurídica, autonomía administrativa y capital independiente, sometida al Régimen de Empresas
Industriales y Comerciales del Estado de conformidad con el artículo 97 de la Ley 489 de 1998. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 375 del 11 de febrero de 1956 de la Notaría 3 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SEGUROS TEQUENDAMA DE VIDA S.A.
Escritura Pública No 5027 del 17 de octubre de 1995 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por LA PREVISORA VIDA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS.
Escritura Pública No 1403 del 12 de marzo de 2007 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 1869 del 13 de mayo de 2008 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
Previsora Vida S.A., Compañía de Seguros, constituida por Escritura Pública número trescientos setente y
cinco (375) del once (11) de Febrero de mil novecientos cincuenta y seis (1956), otorgada ante el Notario
Tercero del Círculo de Bogotá D.C., es una entidad aseguradora, organizada como sociedad anónima que,
como consecuencia de la participación mayoría del estado, tiene el carácter de entidad descentralizada
indirecta del nivel nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y capital independiente, sometida
al régimen de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado en virtud de lo establecido en el artículo 97
de la Ley 489 de 1998
Escritura Pública No 1260 del 30 de octubre de 2008 de la Notaría 74 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
modifica su razón social de LA PREVISORA VIDA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS por la de POSITIVA
COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 00669 del 11 de mayo de 2009 de la Notaría 61 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Entidad
aseguradora, organizada como sociedad anónima que como consecuencia de la participación mayoritaria del
Estado tiene el carácter de entidad descentralizada indirecta del nivel nacional, con personería jurídica,
autonomía administrativa y capital independiente sometida al Régimen de Empresas Industriales y Comerciales
del Estado de conformidad con el artículo 97 de la Ley 489 de 1998
Oficio No 2009081396 del 05 de noviembre de 2009  La Administración de Riesgos Profesionales del Instituto
de los Seguros Sociales ISS y La Previsora Vida S.A., en virtud de lo establecido en el Artículo 155 de la Ley
1151 de 2007, su Decreto Reglamentario 600 de 2008 adicionado por el Decreto 3269 de 2009, y la Resolución
1293 del 11 de agosto de 2008 emitidas por la Superintendencia Financiera, suscribieron el 13 de agosto de
2008 un Contrato de Cesión de Activos, Pasivos y Contratos por el cual La Previsora Vida S.A. Compañía de
Seguros, a partir del 1 de septiembre de 2008 asume todas las obligaciones de Riesgos Profesionales
contraídas por la ARP del ISS derivadas de la actividad de aseguramiento de riesgos profesionales y
relacionados con prestaciones económicas y asistenciales originadas en eventos de accidentes de trabajo y/o
enfermedad profesional
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AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 4072 del 12 de agosto de 1980

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente de la sociedad será nombrado por el  Presidente de la República,
como funcionario  de libre nombramiento y remoción y tendrá a su cargo la representación legal, la dirección y
administración  de le Entidad, conforme a las disposiciones legales, los estatutos y  demás disposiciones
internas o externas que le sean aplicables.  Las ausencias definitivas, Temporales o accidentales del
Presidente de la compañía, serán provistas por la autoridad a la cual corresponda la facultad nominadora del
mismo. SECRETARIO GENERAL  Y LOS VICEPRESIDENTES: El Secretario General y Vicepresidentes
tendrán en el ejercicio de sus funciones la representación legal de la sociedad, dependiendo en todo caso
directamente del Presidente de la misma. Ejercerán las atribuciones y cumplirán con los deberes que le señale
el Presidente, y desempeñarán las funciones que en ellos delegare éste de acuerdo con lo  previsto en estos
estatutos. LOS GERENTES REGIONALES Y DE SUCURSALES: La sociedad tendrá los Gerente Regionales y
de sucursal que la junta directiva apruebe a solicitud del Presidente de la sociedad. Estos funcionarios
ejercerán la representación de la sociedad en los términos en que la misma les sea delegada por el Presidente
de la sociedad.  FUNCIONES Y ATRIBUCIONES: son funciones y atribuciones del Presidente de la sociedad:
a) Dirigir, coordinar, vigilar y controlar la ejecución de los programas y propósitos de la organización y
establecer las funciones del personal al servicio de la sociedad. b) Actuar como ordenador del gasto,
celebrando todos los actos y contratos cuya celebración no haya delegado, conforme a las disposiciones
pertinentes. c) Representar a la Sociedad para los efectos a que haya lugar. d) Contratar y nombrar de acuerdo
con las leyes a los servidores de la sociedad, cuya designación no corresponda a la Asamblea General de
Accionistas o a la Junta Directiva, así como también removerlos y conceder las licencias a que hubiere lugar. e)
Presentar los balances mensuales a la Junta Directiva. f) Mantener enterada a la Junta Directiva de la marcha
de la sociedad y rendir los informes que ésta le solicite. g) Constituir mandatarios que representen a la
sociedad en los asuntos judiciales o extrajudiciales a que haya lugar. h) Velar por que el personal de la
sociedad cumpla con los deberes a su cargo. i) Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General
de Accionistas y de la Junta Directiva. j) Ejercer las funciones que le deleguen la asamblea general de
accionistas o la Junta Directiva y las que le confieren los estatutos y las leyes. k) Delegar alguna o algunas de
sus atribuciones y funciones delegables en los funcionarios que estime conveniente. l) Rendir cuentas de su
gestión, dentro del mes siguiente a la fecha en la cual se retire del cargo o cuando se lo exija la Asamblea
General de Accionistas. Para tal efecto, presentará los estados financieros que fueren pertinentes, junto con un
informe de gestión. (Escritura Pública 1548 del 12  de junio de 2012, Notaria 42 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Francisco Manuel Salazar Gómez
Fecha de inicio del cargo: 19/10/2018

CC - 3608368 Presidente

Olga Regina Sanabria Amin
Fecha de inicio del cargo: 21/08/2013

CC - 33198824 Vicepresidente Administrativa

María Clara Garrido Garrido
Fecha de inicio del cargo: 05/09/2019

CC - 51633738 Vicepresidente de Operaciones

Eduardo Hofmann Pinilla
Fecha de inicio del cargo: 08/01/2009

CC - 6760792 Secretario General

Jorge Alberto Silva Acero
Fecha de inicio del cargo: 07/02/2019

CC - 19459141 Vicepresidente Técnico

Camilo Eusebio Gómez Cristancho
Fecha de inicio del cargo: 11/07/2019

CC - 11344071 Vicepresidente de Promoción y
Prevención

Jorge Enrique Pinillos Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2019

CC - 79589922 Vicepresidente de Negocios
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jaime Eduardo Garzón Ávila
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2013

CC - 79374072 Vicepresidente de Inversiones y
Tesorería

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Vida Grupo, Accidentes personales, Vida
individual, Colectivo vida
Resolución S.B. No 3187 del 28 de diciembre de 1995 riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación  por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.B. No 550 del 29 de marzo de 1996 Salud (Cancelado por Resolución S.B. Nro. 646 del
14/06/2002)
Resolución S.B. No 0646 del 14 de junio de 2002 la Superintendencia Bancaria revocó la Resolución 550 del
29 de marzo 1996 mediante la cual autorizaba el ramo de salud.
Resolución S.B. No 1508 del 29 de diciembre de 2003 la Superintendencia Bancaria revocó la Resolución 5148
del 31 de diciembre de 1991 mediante la cual autorizaba el ramo de vida grupo y accidentes personales
Resolución S.B. No 1780 del 09 de noviembre de 2004 cancela Colectivo vida
Resolución S.F.C. No 2161 del 09 de noviembre de 2010 ramos de vida grupo, accidentes personales y
exequias
Resolución S.F.C. No 1990 del 04 de noviembre de 2011 Pensiones con Conmutación Pensional
Resolución S.F.C. No 2031 del 11 de noviembre de 2011 Pensiones Ley 100
Resolución S.F.C. No 2129 del 22 de noviembre de 2011 autoriza ramo de salud
Resolución S.F.C. No 1787 del 01 de noviembre de 2012 se autoriza para operar el ramo de pensiones
voluntarias
Resolución S.F.C. No 1223 del 04 de julio de 2013 autoriza operar el ramo de desempleo
Resolución S.F.C. No 2099 del 21 de noviembre de 2014 autorizado para operar el ramo de Seguro de
Beneficios Económicos Periódicos BEPS

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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JUZGADO 25 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARÍA 

Bogotá D.C. 30 de junio de 2021 

TRASLADO No. 009/T-009 

PROCESO No. 11001310302520190027900 

Artículo: 319 

Código: Código General del Proceso 

Inicia: 1° de julio de 2021 

Vence: 06 de julio de 2021 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 


